
AUTO FAMILIA No. 302 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA MESA MARQUEZ  
DEMANDADO: CARLOS ARTURO PIÑEROS POLANIA 
RADICADO: 2023-00177-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Octubre 18 el 2023 a Despacho de la 

señora Juez haciéndole saber que los términos de traslado del auto 

inadmisorio de la demanda vencieron, en silencio. Sírvase proveer.  

  

  
 

OSCAR IVAN BETANCURT OSPINA  

SECRETARIO   

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES - CALDAS 

Dieciocho  (18) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

  

       
 Al no haber sido corregida oportunamente la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, promovido por la señora SANDRA MILENA MESA 
MARQUEZ en favor de la señora LESLY MACIEL PIÑEROS MESA y de 

la menor K.I.P.M frente al señor CARLOS ARTURO PIÑEROS 
POLANIA, tal como lo informa el secretario en nota que antecede, se 

dispone su rechazo al tenor del artículo 90 del C. General del Proceso. 
Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada de manera digital, no 

hay lugar a devolución física de documentos.             
    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE    
    

   

   

    
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

JUEZ    

 

Firmado Por:

Beatriz Elena Aguirre Rotavista

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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